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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
íste BOLETÍN. disDondrár que se 
iie nn eiempiar en el sitio de vostum-
ore. donde oermanecerá hasta eí reci
bo del número siguiente.. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
)rflenadamente. para su encuaderna-
ión. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año. 35 al setpestre. y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas vê  
cíñales y Juzgados mumcioaies 50 pesetas, 
año, y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de l.4 instancia v anuncios ae todas ciases, 
1,00 pesetas ia ííne'a: Edictos dé Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la Jíñea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención orovmclai. 

(Ordenanza oubiieada en ei BCETIN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.1 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLET 

OFICIAL, se han de mancar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo- con 

ducto se pasarán a ia Administración 

de dicho periódico Í-Reai ornen de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 

Adminis t ración Provinc ia l 
GOBIERNO CIVÍL 

Circulares. 

'Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncios. 

Distrito Minero de L e ó n — A n u n c i o . 

Adminis t rac ión Municipal 
Matos de Ayuntamientos. 

Adminis t ración de Just ic ia 
Mütos de juzgados. . 

jMínlslraEión proTincial 
^erna cifil flejyronneía He León 

a General de Abastecimieníos 
F 

D i • 
legación provincial de León 

^ CÍRCULAR NÚM. 120 
CiI11ientomÍSaría Geaeral de Abaste-
^e PorT ^ ^ransPortes comunica, 
Ca del \r Secretaría General Técn i -

^misterio de Industria y Co

mercio y sobre la so lución relativa 
a tintas tipo lito gráficas", ha dispues
to lo siguiente: 

1..° A partir de la lecha de la pu
bl icac ión de la presente reso luc ión , 
quedan en rég imen de l ibertad de 
precios las tintas tipo li tográficas de 
fabr icac ión nacional,quedando ob l i 
gados los fabricantes de dichos pro
ductos a remit i r trimestralmente a 
la Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
re lac ión de los precios de venta que 
-tengan en vigor para cada uno de 
los distintos tipos de tintas que fa
briquen, 

2.° Los precios de las tintas t ipo 
l i tográficas procedentes de importa
ción, se rán Qgtablecidos en propoi -
ción a su precio de coste en E s p a ñ a , 
a cuyo efecto los importadores de 
estos ar t ículos d e b e r á n presentar la 
oportuna solicitud de fijación de 
precios en u n i ó n de todos los iust i í i -
cantes necesarios al Sindicato Na
cional de, Industrias Q u í m i c a s , el 
cual remi t i rá la oportuna propuesta 
a dicha Secretar ía General T é c n i c a 
oara su a p r o b a c i ó n si procediera, 
sin cuyo requisito se c o n s i d e r a r á n 
ilegales los precios de venta en el 
mercado de estas tintas de impor
tac ión . 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

Por Dios, España y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 15 de Mayo de 1942. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio 
Narciso Perales 

CIRCULAR NÚM. 121 

La Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes comunica, 
que por la Secretar ía General Técn i 
ca del Ministerio de Industria y Co
mercio se ha resuelto autorizar a 
los fabricantes de camas de tubo 
metá l ico a elevar en un 35 por 100 y 
a los de soraiers en un 40 por 100, 
los precios netos de venta de las c i 
tadas camas y de los somiers en Ju
l io de 1936, respectivamente. 

N ingún fabricante p o d r á aplicar» 
este aumento en tanto no le haya 
sido aprobada por dicha Secre tar ía 
General T é c n i c a su nueva tarifa, 
para lo cual r emi t i r á al Sindicato 
Nacional del Metal sü tarifa de pre
cios de 1936 (Julio) con tod.os los 
comprobantes necesarios y cinco co
pias de la nueva tarifa, las que una 
vez revisadas por el citado Sindicato 
Nacional, se rán sometidas a la apro-



9, 

bac ión dt a Secretar ía General T é c 
nica mencionada. 

Lo-que se pafelica para general 
conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y sü Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León , 15 de Mayo de 1942. 
E l Gcbemador civil, 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Peíales 

CIRCULÁft NÚM. 122 

Poi" la Comisar ía General de Abas
tecimientos y Transportes se me co
munica que, por la Secretar ía Gene
ral Técn ica del Ministerio de Indus
t r ia y Comercio se ha resuelto seña
lar como precio m á x i m o para la 
venta del sulfaro de carbono el de 
187 pesetas los 100 kilogramos, en
t end iéndose dicho precio como mer
canc ía puesta en fábrica y sin en
vase. " -

Los fabricantes que^ hubieran fac
turado este producto a precio supe
r io r al actualmente autorizado, de
b e r á n reponer obligatoriamente la 
diferencia en todas las facturaciones 
efectuadas. 

Lo que que se hace públ ico para 
general conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional Sindicalista. 

León, 15 de Mayo de 1942. 
El Gobernador civil. 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

CIRCULAR NUMERO 125 

• Precio de la cerveza 
A par t i r de la pub l i cac ión de la 

presente Circular, regi rán los pre
cios de cerveza siguientes: 

Mostrador Mesa 

Ifiíeüira de O t a 9Mm 
de la proyioeíü de León 

RELACION DE CONCURSANTES a 
plazas de Camineros que han sido 
admitidos a examen y que debe
rán presentarse el día 8 de Junio 
p r ó x i m o , a las nueve horas de su 

: m a ñ a n a , en el Instituto de Segun
da Enseñanza , de esta capital, (en
trada por la calle de Ruiz de Sala-
zar) para dar comienzo al ejercicio 
escrito que será el iminatorio y al 
que debe rán acudir provistos de 
lápiz , pluma y mango. . 
Segundo Grupo, Excombatientes 
7. Lucas García Valle. 

Dionisio González Ramos. 
Heradlio Prieto. Herrero. 
Ubaldo F e r n á n d e z Arias. 
Sebas t ián del Blanco Cim.a. 
Casto Alonso González, 
Federico Viñayo Gut iér rez . 
E m i l i o García Garc ía . 
Gumersindo Diez Campos. 
José F e r n á n d e z Nogueiras. 
Antonio Morán Amigo. 
Eut imio García Sandoval, 
Esteban Pedresa Millán. 
José Mieres Aragón . 

Caña . . . . . . . . 0,80 ptas. 1,00 ptas. 
Doble.. 1,30 » 1,65 » 
Botella pequeña . 1,35 » 1,60 » 

» grande. . 2,35 » 2,60 » 
E l impuesto del 20 por 100 de sub

sidio, será a cargo del públ ico . 
Lo que se publica para general 

conocimiento. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 

Nacional-Sindicalista, 
León, 15 de Mayo de 1942. 

E l Gobernador civil, 
Jefe Provincial del Servicio 

Narciso Perales 

17. 
20, 
32: 
36, 
38. 
39. 
42. 
61, 
64. 
66. 
73. 
74. 
75. 
76. 
84. 
85. 
86. 
87. 
96. 
99 

101. 
106, 
107. 
108. 
114, 
120. 
136. 
139. 
146. 
151. 
154. 
156. 
157. 
158. 
162. 
166. 
169. 
170, 
171, 

Argimiro Cimadevilla Cañón, 
Víctor Nicolás Pérez, 
Valeriano Mart ínez Alegre. 
Dionisio Guardo Reglero. 
Esteban Suárez García . 
F e r m í n Urdía les Grandoso, 
Aníba l Pol Valcaree. 
Antonio Pol Valcaree, 
Juan Barroso Palma, 
Láza ro Polledo Mart ínez . 
M'guel Polledo Mart ínez. 
Camilo Rodríguez Mart ínez. 
Amaro Gutiérrez Suárez, 
Pedro F a l a g á n Posada. 
Agapito Cuesta Pérez. 
Desiderio Pérez Alvarez. 
Rufino Berlanga#Vidal. 
J u l i á n García F e r n á n d e z . 
Ismael F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Pedro Otero González. 
Victoriano Morán García . 
Valent ín Sánchez García . 
Lorenzo Suárez Cañón . 
José Quintana F e r n á n d e z . 
Pedro Rodríguez Lobato, 
Pío del Río Saludes, 

Quinto Grupo, Concurso no restringido 
1. Baldomcro Bajo Bajo. 
2. Félix Castellanos Rebollo. 
3. Onofre Rodríguez Tejedor. 
4. Pablo F e r n á n d e z Vega. 

5. 
6. 
8. 
9., 

10. 
11, 
12. 
13, 
14, 
15. 
18. 
21. 
22. 
24. 
25. 
26. 
27, 
-28, 
29. 
30. 
31. 
33. 
34. 
35. 
37. 
40. 
41. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
51, 
53. 
54. 
55, 
56, 
58, 
59, 
60. 
62, 
63. 
69. 
70. 
71. 

lez. 
72. 
77. 
78. 
79. 
80. 
81. 
82. 
83. 
88. 
89. 
90. 
91. 

Ezequiel Sierra González. 
Láza ro González Sierra. 
Constantino del Río Callejo 
Florentino Saco Flórez. 
Ceferino Oarcía Ramos. 
Camilo F e r n á n d e z Fernández 
Zaca r í a s Del Río Santamarta 
Elias J o a q u í n Caballero. 
Eduardo Raneros Martínez 
Nicolás-Alvarez Del Río. 
Gregorio Arias González. 
Anastasio Lobo Balboa, 
Anselmo García Santos. 
Mariano Lara Pedroche, 
Custodio Alvarez Martínez. 
Aurel io F e r n á n d e z Rodríguez 
Pedro Alvarez Alvare?. 
Rogelio Rodríguez Alvarez. 
Eloy AlYarez Gutiérrez. 
José Blanco Blanco 
Santiago Cabezas García 
Angel Méndez Cadenas. 
Valen t ín López Alonso. 
Isaac Sánchez Martínez, 
Alejandro Sánchez Herrero. 
Servando González Campos. 
Miguel Martínez Alba. 
Pedro García Santamarina. 
Bernardo Marcos MareOs. 
Jesús Alvarez Rojo. 
Francisco Riesco García. 
Jui io García Fernández . 
Aqu i l ino Cambero Robles. 
Melchor Arteaga S. Martin 
Isidoro O r d á s de la Puente. 
Felipe Fe rnández Luna. 
Florentino Alvarez Arias. 
Gregorio Yecino Pérez. 
Pablo F e r n á n d e z Magaz. 
Pedro Rodríguez Miguel, 
Manuel Prieto Calle. 
Vicente Cigales González, 
Gumersindo Diez Gutiérrez. 
Antonio Velasco Arróyo. 
Faustino Vidal Ramos, 
José Hidalgo Rodríguez. 
Francisco Bailez Barrera. 
Torcuato Carpintero Gonza-

Victonano Alvarez Gutiérrez-
Segundo Costela Fernande -
Adolfo García Pardo, 
Agustín Cabezas Alvarez. 

Antonio Pérez Silva, 
Enriqfte Boixo Alvarez 
Qu in t í n García García-
Higinio Díaz Caneja. 
Angel Alvarez Tocino. 
Daniel Alvarez García-
F e r m í n Gutiérrez L i b ^ ' 
Pablo Campo Ríos-



g3 José María Alvarez F e r n á n 

dez. 
^ Hermenegildo Rodríguez A l -

varéz. 
97. 
98. 

100 
102. 
103. 
104. 
105. 
109. 
110.' 

guez. 
113. 
115. 
11(5. 
117. 
118. 

das. 
119, 
122. 
123. 
12 i . 

guez. 
125. 
126. 
129. 
130. 

131. 
132. 

133. 
134. 
135. 
137. 
138. 

<lez.. 
143. 
144. 
145: 
147. 
148. 
149. 
150. 
152. 
153. 
155. 
161. 
163. 
164. 
165. 
168. 
92. 
La 

Mariano F e r n á n d e z del Pozo. 
Marcelino Guerrero Esteban. 
Andrés Pol Valcarce. 
Ignacio García Gutiérrez. 
Cándido Pinto Iglesias. 
Gerardo F e r n á n d e z García . 
José María Ferreras. 
Manuel Pérez Velasco. 
Demetro Menéndez Rodrí -

Jesús Sarmiento F e r n á n d e z . 
Nicanor Vallinas N ú ñ e z . 
Secundino Cañón Rodríguez 
Evaristo Amigo Vidal . 
Demetrio F e r n á n d e z Basti-

Marcelino (?arcía Durández . 
Lamberto Colinas Moratiel. 
Germán Gómez Alonso. 
Herminio^ Connenada Rodr í -

Francisco Linde T u ñ ó n . 
Juan Morán Calvo, 
Honorino Gómez Alonso. 
José Alvarez Flófez. 
Ramiro Meire-Gesteira. 
Julio Santalla S m t á l l a . 
Andrés Juan Carbnjo. 
Luis Prada San Miguel. 
Aquilino González Prao. 

• Jesús Córdoba Avanzas. 
Dionisio Mart ínez F e r n á n -

Disírito Minera de León 
EXPROPIACIONES 

Víctor Gutiérrez. Diez. 
Francisco Santos González. 
Ramiro Pérez Constanzo. 
Eduardo R o j ^ T o m é . 
José Martínez F e r n á n d e z . 
Antonio Mart ínez Díaz. 
Antonio Rodr íguez Pérez, 
José del Amo Rodríguez. 
Fidel Trigueros Pérez. 
Marciano Rodríguez Barrios. 
Víctor Pérez Alvarez. 
Uno D o m í n g u e z Valdeón. 
Francisco García R o m á n . 
José González Huerga. 
Valentín Moratiel Presa. 
Francisco Barrios Huerga, 

tlia y K í>resentación en el lugar, 
ion, 0ra mdicados se cons ide ra r á 
(J J u n c i a a todos los derechos 

Versante, 
í _0n' 6 de Mayo de 1942.—El In-

tír0j^. Pío Cela 

ANUNCIO 
La Sociedad «Minero S iderúrg ica 

de Ponferrada, ha presentado una 
instancia y documentos anexos en 
solicitud de que -aplique la ley de 
Exprop iac ión forzosa, para la ocu
pación parcial de dos fincas perte 
necientes a D.a Manuela de la P e ñ a 
y emplazadas en el lugar Las Rozas, 
t é r m i n o de Vi l l ab l ino . 

La primera finca, es una tierrq de 
labor de 2.634 metros cuadrados, que 
linda: al Norte, con camino vecinal 
a Vi l labl ino, al Este, con camino de 
servidumbre y Sur y Oeste, con te
rrenos de la Mine ro .S ide rú rg i ca . De 
esta finca se selicita la exprop iac ión 
de 1.680 metros cuadrados; otra finca 
es tierra de labor de 2.854 metros 
cuadrados, que l inda: al Norte, con 
camino .vecinal de Vi l lab l ino ; ai 
Este, tierra de la Minero, D. Manuel 
Rodríguez y prado de Amelia Vale
ro; al Sur, terrenos de la Minero y al 
Oeste, c a m i n ó de servidumbre. De 
esta finca se solicita la exprop iac ión 
de 1.596 metros cuadrados. 

La Sociedad solicita acogerse a 
los beneficios del Real Decreto de 28 
de Diciembre de 1917 y habiendo 
sido declarada la- u t i l idad p ú b l i c a 
de las concesiones mineras del gru
po «Hullera de Vil labl ino» el 6 üe 
Febrero de 1931 y presentando el so 
licitante los documentos necesarios 
al objeto de su pre tens ión , entre los 
cuales figuran una cert if icación del 
acta de conci l iac ión sin avenencia, 
entre el expropiante y expropiado, 
para la adqu i s ic ión voluntaria del 
terreno pretendido, quedando i n 
cumplidas las exigencias legales. 

Procede inic iar este expediente en 
el segundo de los periodos que seña
la la Ley vigent^ de exprop iac ión 
forzosa, de conformidad a lo preve
nido en el a r t í cu lo 2.° del Real de
creto citado, y que se notifique al 
propietario de la faja a expropiar, 
para que en el plazo de quince d í a s 
exponga contra la necesidad de la 
o c u p a c i ó n que se intenta, lo que crea 
conveniente a la defensa de sus de
rechos. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL a tenor del a r t í cu lo 17 de la 
Ley. 

León, 6 de Mayo de *1942.-E1 I n 
geniero Jefe, Celso R. Aranoo, 

N ú m . 228.—61,00 ptas. 

M I N A S 
D O N CELSO RODRIGUEZ A R A N 

CO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Celestino 

González Cansecp, vecino de Mata-
llana del Torio, se ha presentado en 
el Gobierno c iv i l de esta provincia, 
en el día 24 del mes de Marzo, a 
las once horas cinco minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 30 per
tenencias para la mina de hul la l la
mada Esperanza, sita en el paraje 
La Torcedilla, t é r m i n o y Ayunta
miento de Renedo de Valdetuéjar . 

Hace la des ignación de las cita
das 30 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una calicata situada al IJste ¿[ei ca_ 
mino de Espundias, paraje antes 
mencionado, desde el punto de par
tida Sur, se t o m a r á n 100 -metros a 
la l .Vrs 'aca; de 1.a a 2.a Este, 500 
de 2.a a 3.a Norte, 300; de 3.a a 4.a Oes
te, 1.000, y de 4.a a 5.a Sur, 300 me
tros, y de 5.a a 1.a Este 50.0 metros, 
quedando así cerrado el p e r í m e t r o 
de las 30 pertenenciss que se sol ici
tan.' '* , f , , . 

Los rumbos se refieren al Norte 
magné t i co y están expresados en 
gradosLsexagesimales. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
dé tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
preseiíte edicto^ para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en .el Gobierno civií 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.120. 
León, 28 de A b r i l de 1942—Cel

so R. Arango. 
• • » . . • 

o o -

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero .Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Juan A n -



tonio González Rodríguez, vecino de dientes a los ejercicios de 1940 y 1941, 
Matallana del Tor io , se ha presenta- a fin de que Fos habitantes del tér-
do en el Gobierno c i v i l de esta pro- mino puedan examinarlas y formu-
vincia en el día 24 del mes de Mar- ' l a r por escrito, contra las mismas, las 
zo, a las doce horas y cuarenta m i - reclamaciones que crean oportunas, 
ñu tos , una solicitud de registro p i - 'duran te el pe r íodo de exposic ión y 
diendo 20 pertenencias para la mina , en los ochó d ías siguientes, 
de hulla llamada María Tomasa, sita i Villares de Orbigo, a 8 de Mayo 
en el para je-Yagüer ic ia , t é r m i n o y de 1942^—El Alcalde, José Alvarez. 
Ayuntamiento de Vegacervera. 

Hace la des ignación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: • 

Se t o m a r á como punto de partida 
el cent ró de unos sierros situados a 
unos 200 metros al Oeste -de una 
boca mina antigua, en el citado pa
raje, a la izquierda de la carretera 
que va de Matallana a Vegacervera 
y desde él se t o m a r á n 200 metros al 
Sur y se Colocará una estaca auxi
l iar; de ésta Í.000 metros al Oeste 
la 1.a; de ésta 200 al Norte la 2.a, y de 
ésta con 1.000 metros al Este, se He 

Confeccionado el Repartimiento 
Genéral de Utilidades para 1942, 
por los Ayuntamientos, respectivos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secre tar ía municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu-

gará al punto de partida, quedando jyos requisitos, y pasado dicho plazo, 
cerrado el pe r íme t ro de las 20 perte-' no serán atendidas. -
nencias solicitadas. 

Linda por todas las partes con te
rrenos comunes y particulares. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside--
raren con derecho al todo o parte 
debterreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 "de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.121 
León, 28 de A b r i l de 1942.—Cel

so R. Arango. 

A t t l s t r a c l ó n muniGipal 

Val deteja 
Laguna Dalga 
Cubillos de) Sil 
Carracedelo 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Durante un plazo de quince d ías , 
i y al objeto de oír replamacjofies, 
| queda expuesto al públ ico en la Se

cre tar ía municipal- de este Ayunta
miento, el repartimiento general de 
utilidades y cuotas asignadas por el 
arbi tr io sobre el "c'onsumo de carnes 
y bebidas, advirtiendo que las recla
maciones serán hechas por escrito y 
fundadas en hechos concretos, pre
cisos y determinados. 

Cármenes , 12 de Mayo de 1942.— 
E l Alcalde, J u l i á n Fe rnández . . 

re 

bal c iv i l , seguido entre partes, de !a 
una como deraandante,D. Jesús Su' 
rez González, mayor de edad, casa 
do, propietario, vecino de León; « ^ 
la otra como demandado D. Pl0vreti 
t ino Borje Ponce, mayor de edad 
industrial , de esta vecindad, sob 
pago de pesetas, y 
' Fallo: Que debo condenar y con. 
deno al demandado D . Florentino 
Borje Poncela que tan pronto COIUQ 
sea firme esta sentencia, abone al 
demandante o quien legalmetite b 
represente, la cantidad de seiscien
tas setenta y cinco pesetas, que le 
adeuda por el concepto expresado 
en la demanda, con imposición; de 
las costas del presente ju ic io al mis
mo. Así por esta m i sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se 
notif icará en la f^rma prevenida por 
la Ley, lo pronuncio, mando y fir
m o . — Ricardo Gavilánes, — Rubri
cado.» v 

Y para que mediante su publica
c ión en el BOLETÍN OFICIAL, sirva de 
notif icación al demandado rebelde, 
expido el presente, visado por el se
ñ o r Juez y con el sello de este Juz
gado en León a doce de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos.—Enri
que Alfonso.-V.0 B.0: El Juez muni
cipal, Ricardo Gavilanes. 

N ú m . 232.—34,50 ptas. 

AÉiiflístracíón de losticía 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, Mayo de míl%iovecientos cuarenta y 
juntamente con sus justificantes, dos. Visto por el Sr. Juez municipal 
las cuentas municipales correspon- de la misma, el. presente j u i c io ver-

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de León . 
Doy fe: Que en el j u i c io yerbal ci 

v i l , seguido entre partes, de que se 
h a r á m e n c i ó n , se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezado y parte dis
positiva, es como sigue: 

«Sentencia .—En León a nueve de 

Cédala de emplazamiento 
En mér i tos de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de 
este partido en las diligencias dejui-
cio de menor Cuantía promovida 
por el procurador D. n ^ ' S 
rez T o m é , en nombre de D. isao^ 
iNieto Gálvez, mayor de edad y veci
na de Quintanil la de Babia, contra 
D. José Arias Martínez, mayor ae 
edad, viudo, natural del V / [ a J . Z 
Santiago y'cuya actual residencia 
ignoraTse cita, llama y e m p ^ a i 
expresado demandado, para 4 e 
el improrrogable t é rnuno de n 
días háb i les , compaTezca en ai ^ 
autos y conteste la demanda 
él formulada, por la que se le 
ma el pago .de la cantidad y 
m i l cuatrocientas pesetas ^ ión en 
costas, estando a su dispon da y 
Secretar ía la copia de la uei cl. 
documentos presentados, } serA 
h iénda le que de no hacerlo 
declarada su rebeldía, de j ^ y o 

Murías de Paredes a sieue ^ 
de m i l novecientos cuaretu , 
El Secretario judicia l , * f 
j - \T o D O. p jaez eu 
dnguez.—V. B. . ra 

rmín 
Núm 

po

nes, F e r m í n Arienza. taS. 
233.--3at^ F 


